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Asunto: Costos de reproducción en materia de Transparencia 2023. 

Me refiero a los costos de reproducción para obtener información previstos en la fracción V 
del artículo 125 del Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(LFTAIP), mismos que, se deberán cubrir de manera previa a la entrega de la misma. 

Sobre el particular y en relación con el ejercicio fiscal 2023, se adjunta el oficio No. 349-8-
010 de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, relativo a las dependencias de la Administración Pública Federal 
Centralizada, así como de las entidades paraestatales y demás órganos de estado del 
ámbito Federal. 

Lo anterior, en virtud de lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales para la 
publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales) con relación a la carga de información del artículo 70 
fracción XLVIII, misma que establece que los sujetos obligados "deberán publicar las cuotas 
de los derechos aplicables para obtener información con base en lo señalado en el artículo 
141 de' la Ley General.", dicha información se publica en el Formato 48a 
LGT_Art_70Jr_XLVIII. 
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Es importante mencionar, que el formato en comento se tiene que cargar en el primer 
trimestre del año en curso y en los subsecuentes del periodo, toda vez que el Periodo de 
actualización es trimestral y se conserva solo la información vigente. 

Sin otro particular, agradezco de antemano la atención que se sirva prestar al presente, 
enviándole un cordial saludo. 

Atentamente 

C.c.p. Dra. lIeana Hidalgo Rioja. Secretaria de Acceso a la Información. INAI. Para su conocimiento. 
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